RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002233, Ent. N° 2357/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 8/SMA/12 cuyo objeto es la “Adquisición de hasta 40 vehículos livianos de reconocimiento”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 23 de marzo de 2011, acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto de U$S 2:919.600 CIP Montevideo a favor de la firma Land Rover Exports Limited, adjudicataria del llamado; 

2) que en esta oportunidad, se remite nota de fecha 11 de marzo de 2013, mediante la cual la Administración actuante solicitó a Land Rover Exports Limited  que manifestara su voluntad respecto de aceptación de la ampliación de adquisición de hasta 40 vehículos livianos de reconocimiento, con discriminación de flete y seguro en el caso que estos varíen; 

3) que surge nota mediante la cual la firma Land Rover Exports manifiesta su voluntad de proceder a la ampliación de referencia, señalando que los precios se mantienen, así como los costos de seguro y flete; 

4) que del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 8 de abril de 2013, surge que, conforme a lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, corresponde efectuar la ampliación de hasta 100% de la adjudicación original; 

5) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo mediante el cual se amplía la Licitación Pública de referencia, para la adquisición de 40 vehículos livianos de reconocimiento Defender 100 REC, por un monto total de U$S 2:919.600 CIP Montevideo (U$S 2:890.840 FCA; Flete U$S 23.960; Seguro U$S 4.800), por cumplir técnicamente con lo solicitado, ser recomendada técnicamente y ser económicamente conveniente para la Administración; 

6) que  asimismo  luce  Documento  de  Afectación  N° 000572,  de  fecha  23 de abril de 2013 y su correspondiente Compromiso Nº 001, de igual fecha, Inciso 03, Ministerio de Defensa Nacional, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría de Estado, Financiamiento 18 Fondos de Terceros declarados por Ley: Programa 300; Proyecto 753; Objeto de Gasto 353, Total Nominal $ 58:859.136; Resumen de Operación: Exp. 2011.08140-4 LP 8/SMA/12; Estado del Documento: Verificado y no Confirmado; 
CONSIDERANDO: que la ampliación de la contratación solicitada por la Administración se ampara en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose recabado la conformidad de la firma Adjudicataria para proceder a la misma; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto de U$S 2:919.600 CIP Montevideo, emergente de la ampliación del 100% de la Licitación Pública Nº 8/SMA/12 convocada por el Ministerio de Defensa Nacional, Comando General del Ejército (Servicio de Material y Armamento), para la Adquisición de cuarenta vehículos livianos de reconocimiento, adjudicada a la firma Land Rover Exports Limited; 

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010) y el cumplimento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios); 

3) Comuníquese al Contador Auditor, y
4) Devuélvase”.
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